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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE


Corrientes,11 de Mayo de 2011
Concejal: Agustín Payes 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

COMUNICACIÓN Nº                       .
VISTO:

La solicitud de los vecinos del Barrio San Martín, y;

CONSIDERANDO:

Que, por la misma se solicita trabajos de LIMPIEZA DEL BASURAL, cunetas y desmalezamiento, ubicado por la calle Ex Vía al 900, entre Rioja y Salta, del barrio San Martín.
Que, en este Barrio no se han realizado en los últimos meses, ninguno de los trabajos antes mencionados, necesarios para la salubridad e higiene del mismo, ya que ésta basura puede convertirse en un peligroso foco infeccioso de transmisión de enfermedades.
Que, en uso de sus facultades este Cuerpo obra en consecuencia.

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

COMUNICA
ARTICULO 1º.- QUE VERÍA CON AGRADO que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda, realice los trabajos de LIMPIEZA DEL BASURAL, cunetas y desmalezamiento, ubicado por la calle Ex Vía al 900, entre Rioja y Salta, del Barrio San Martín.

ARTICULO 2º.- De forma.-
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